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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, poniendo de presente que la Dra. 
ROSSANA BRITO GIL solicita corrección del mandamiento de pago junto con el auto de medidas 
cautelares. Sírvase ordenar lo pertinente. Bucaramanga, 12 de octubre de 2022. 
 
 
KAREN JULIANA PINILLA IBÁÑEZ 
Oficial Mayor 
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, doce (12) de octubre del dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la demanda se percata el despacho que 
la demanda efectivamente fue interpuesta por la Dra. DIANA CAROLINA RUEDA GALVIS como 
endosataria al cobro judicial de  BANCOLOMBIA S.A., en contra de JHON JAIRO VIVIESCAS ROJAS 
y  GLORIA MERCEDES BARAJAS GOMEZ, y que las obligaciones que se ejecutan están soportadas 
en los pagarés No.3020095529 y 3020095530 y los valores que solicita corresponden al valor 
adeudado, así mismo las medidas cautelares se decretaron de conformidad con lo solicitado, razón 
por la cual se NIEGA la corrección de los autos calendados el 06 de octubre de 2022  y se REQUIERE 
a la Dra. ROSSANA BRITO GIL, con el fin de que proceda a verificar a cual despacho correspondió 
su demanda, por cuanto se vislumbra que la obligación que está ejecutando es la del pagaré 
3020094359, el cual no es de conocimiento en este proceso. 
Se pone en conocimiento el acta de reparto con el fin de que sea verificada con la que se tiene en su 
poder. 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

JANETH QUIÑÓNEZ QUINTERO 

/KJPI 

 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por ESTADO 
No.159 hoy 13  DE OCTUBRE DE 2022, y se 
desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 
 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
SECRETARIO  
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